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	UNIDAD SOLICITANTE:
DIRECCIÓN DE TRIBUTOS CORPORATIVA
	CD 002

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “CONTRATACIÓN DE (2) DOS CONSULTORES DE LÍNEA PARA APOYAR EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA POR LAS GESTIONES 2008 AL PRESENTE, A FIN DE PREVENIR CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS.”
	Hoja:
         7 de 7



TÉRMINOS DE REFERENCIA
Contar con los servicios profesionales de (2) dos consultores de línea para apoyar en la ejecución del programa de regularización tributaria por las gestiones 2008 al presente, a fin de prevenir contingencias tributarias.

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	CONSULTOR DE LÍNEA PARA APOYAR EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA POR LAS GESTIONES 2008 AL PRESENTE, A FIN DE PREVENIR CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS”
	Servicio
	1

	2
	CONSULTOR DE LÍNEA PARA APOYAR EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN TRIBUTARIA POR LAS GESTIONES 2008 AL PRESENTE, A FIN DE PREVENIR CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS”
	Servicio
	1


1. CARACTERÍSTICAS REQUERIDAS.-
	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA GENERAL “MÍNIMA” (CALIFICABLE) para los ítems 1 y 2

	Para la efectiva realización de los trabajos a cargo del consultor de línea, este deberá contar con los siguientes requisitos mínimos:
a. FORMACIÓN ACADÉMICA.- 
Profesional con Título en Provisión Nacional de las carreras de contaduría pública, Administración de empresas, economía, ingeniería comercial, ingeniería financiera, y/o Ciencias Jurídicas y Políticas.

b. EXPERIENCIA GENERAL.-
El consultor deberá tener como experiencia general tres (3) años mínimo.

c. EXPERIENCIA ESPECÍFICA.-
El consultor deberá tener un (1) año de Experiencia Especifica mínima en cargos relacionados al área tributaria.
d. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.-
El consultor deberá contar con cursos relacionados en el área tributaria.


	2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN.-

	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA GENERAL "MÍNIMA"

PUNTAJE

A.  FORMACIÓN ACADEMICA.-
Máximo 10 puntos

Profesional con Título en Provisión Nacional de las carreras de contaduría pública, Administración de empresas, economía, ingeniería comercial, ingeniería financiera, y/o Ciencias Jurídicas y Políticas.
10

B.  EXPERIENCIA GENERAL.-
Máximo 30 puntos

Igual a 3 años

10

Mayor a 3 años

30

C.  EXPERIENCIA ESPECÍFICA.-
Máximo 40 puntos

Igual o mayor 1 año y menor a 2 años.
10

Igual o mayores 2 años y menor a 3 años.
20
Igual o mayores 3 años y menor a 4 años.
30
Igual o mayores a 4 años.
40
D.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.-

Máximo 20 puntos
5 Puntos por curso relacionado al área tributaria hasta un máximo de 20 puntos.
TOTAL (A+B+C+D)



	PRECIO FIJO.-

	Bs. 9.873,00 mensual por cada consultor.

	PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.-

	El Consultor de línea realizará el servicio a partir del día siguiente hábil a la suscripción del Contrato, por un período de 6 meses.

	RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR.-

	INFORMES A SER PRESENTADOS POR EL CONSULTOR.-
El Contratado asumirá la responsabilidad de los servicios y/o trabajos técnicos asignados en función a las disposiciones establecidas dentro la Ley N° 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de contrato de prestación de servicios. 

El personal a contratar asume la responsabilidad absoluta de los servicios profesionales prestados conforme a lo establecido en los presentes Términos de Referencia por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a los más altos estándares de ética.   

Es responsable por la  buena ejecución de sus tareas, por la privacidad y confidencialidad de asuntos y datos así como también tiene la  responsabilidad directa y absoluta del servicio que realiza y de los activos que tendrá a su cargo, debiendo responder por el trabajo efectuado, durante un lapso igual al periodo de la contratación, computables desde la aceptación del informe final por parte de la entidad contratante, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia, sin cargo alguno para Y.P.F.B. 

El consultor contratado deberá contar con:

· Número de Identificación Tributaria.

· Alta en el RC-IVA Contribuyente Directo Trimestral

· Seguro médico de salud y/o Póliza de Seguro. 

· Afiliación de la AFP correspondiente.

· Cumplir los horarios de trabajo sea administrativo u operativo según lo que le corresponda.   

LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE.-
El servicio del Consultor de Línea se desarrollará  en dependencias asignadas por  la Dirección de Tributos Corporativa dependiente de la Gerencia de Administración y Finanzas Corporativa, calle Bueno Nº 185 – oficina central de Y.P.F.B., sujetándose además a  normas internas para el desempeño de sus labores.

Los planes de acción, equipos, materiales y toda la información para el desarrollo de sus actividades asignadas, serán proporcionados por Y.P.F.B.

El resultado y documentación resultante de la consultoría será de propiedad intelectual y uso exclusivo de Y.P.F.B., quedando prohibido el consultor de la difusión o uso de la misma sin autorización de las unidades involucradas.

En caso de que amerite un relevamiento en otras unidades, Y.P.F.B. correrá con los gastos de pasajes y viáticos de acuerdo a escala interna.



3. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
	FORMA DE PAGO.-

	El pago se realizará mensualmente, para ser efectivo el pago por parte de Y.P.F.B., el Contratado deberá presentar la siguiente documentación:

· Presentar informe mensual de actividades.

· Presentar trimestralmente el descargo del RC-IVA. Entregar a la Unidad que corresponda una fotocopia de los formularios de declaración Impositiva, en los plazos establecidos por Ley.

· Presentar fotocopia del pago de aporte a la AFP.

· Presentar fotocopia del seguro de salud y/o póliza de seguro actualizado.

	RETENCIONES IMPOSITIVAS.-

	La persona contratada está alcanzada por el inciso f) del Artículo 19 de la Ley N° 843 Texto Ordenado Vigente, razón por la cual deberá estar inscrito en el Padrón Nacional de Contribuyentes con alta en el Impuesto “Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado” Contribuyente Directo – presentación trimestral.

Para cada pago deberá adjuntar fotocopia simple de la presentación de la declaración jurada del RC-IVA Formulario 610 del Servicio de Impuestos Nacionales. 

Cuando se apliquen multas, las mismas serán deducidas del monto a pagar, no obstante el contratado deberá declarar en el Formulario 610 el monto total de los ingresos mensuales detallados según contrato.

	SEGUROS.-

	1. CLÁUSULA DE SEGUROS 

Los Consultores contratados, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato,  la Póliza de Seguro especificada a continuación:

a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los Consultores contratados, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

2. CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencias de eventos no cubiertos por la misma; los consultores contratados se hacen enteramente responsables frente a YPFB por todos los accidentes que puedan sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II. Los consultores, deberán entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS DESARROLLADOS.-

	Todos los trabajos desarrollados por el Consultor de Línea son de propiedad de Y.P.F.B., el consultor deberá guardar absoluta reserva respecto a la información generada, así mismo no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de Y.P.F.B. 

En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de Y.P.F.B., la Institución tomará las acciones legales correspondientes en contra del Consultor de Línea.

	CONFIDENCIALIDAD.- 

	Los materiales producidos por el CONSULTOR, así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la ejecución presente contrato, tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, exceptuando los casos en que la Entidad emita un pronunciamiento escrito estableciendo lo contrario. Así mismo el CONSULTOR reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos producidos en la CONSULTORÍA, producto del presente Contrato.

	PASAJES, VIATICOS Y HOSPEDAJE.-

	Si por el tipo de tareas a ser desarrollado por el Consultor se requiere que se efectúen viajes interprovinciales o interdepartamentales, al consultor se le asignara pasajes, viáticos y hospedaje de acuerdo a disposiciones legales y normas internas vigentes de Y.P.F.B.

El consultor deberá cumplir los procedimientos vigentes en Y.P.F.B. para esta materia.

	CONTRAPARTE.-

	La contraparte del servicio de Consultoría será designada por el RPC.
Las funciones de la contraparte incluye:

· Supervisar y controlar el desarrollo de los informes, velando por el estricto cumplimento de los objetivos descritos en los presentes Términos de Referencia y de los plazos cordados para la entrega de los informes programados y el contenido de los mismos.
· Autorizar adecuaciones relativas al plan de trabajo, y en general atender y resolver situaciones emergentes no consideradas.
· Analizar y aprobar los informes, planteando al consultor las observaciones y/o comentarios que se estimen convenientes. 

· Colaborar y asistir al consultor en la obtención de que el consultor requiera para realizar su labor.
· Autorizar el pago de la consultoría, según se haya acordado en el contrato con el consultor, previa aprobación de los informes respectivos.
· Aplicación las sanciones o multas que se estipulen en el contrato.

	HORARIO DE TRABAJO.-

	El consultor(a) tiene la obligación de cumplir con las 8 horas diarias de trabajo mínimo y en horario de oficina.


	MULTAS.-

	El Consultor de Línea está obligado a cumplir con el cronograma y/o plazos de entrega establecidos, caso contrario será multado con el (0.5%) del monto mensual del contrato por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto mensual del contrato.

	ACTIVIDADES A REALIZAR.-


	1. Realizar el seguimiento de los requerimientos elaborados.
2. Colaborar en la tramitación de las rectificatorias de las unidades operativas. 

3. Preparar la información y la documentación necesaria para la elaboración de las declaraciones juradas y registros auxiliares que permitan regularizar la situación tributaria ante la Administración Tributaria.

4. Coordinar a través de las instancias correspondientes el suministro y actualización de la información del programa de regularización.

5. Requerir y evaluar la documentación relacionada con el programa de regularización tributaria de las gestiones y periodos fiscales de todas las unidades operativas a nivel nacional.

6. Identificar y documentar las causales de las diferencias.

7. Elaborar informes para la corrección y ajustes necesarios, liquidando las obligaciones que correspondan.
8. Elaborar informes mensuales y un informe final de las actividades realizadas y el cumplimiento de los presentes términos de referencia.
9. Realizar otras funciones asignadas por el Director y/o instancias superiores. 

10. Preparar la información y la documentación necesaria para la elaboración de las declaraciones juradas y registros auxiliares que permitan regularizar la situación tributaria ante la Administración Tributaria.

11. Coordinar a través de las instancias correspondientes el suministro y actualización de la información del programa de regularización.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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